
 

     

 

  
       
       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación 2027 INNOTRANS ASIA Singapur del 7 de septiembre de 2027 

al 9 de septiembre de 2027. 
 
 

     

     13 de abril de 2026 

 
     

 
ASOCIACIÓN FERROVIARIA ESPAÑOLA (MAFEX) organiza, con el apoyo de ICEX España Exportación e 

Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la participación para las 

empresas legalmente constituidas en España en la Feria_Asociación 2027 INNOTRANS ASIA que tendrá lugar en 

Singapur (Singapur) del 7 de septiembre de 2027 al 9 de septiembre de 2027. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 InnoTrans Asia es la nueva feria líder en Asia dedicada a la tecnología del transporte, que se celebrará del 7 al 9 de 

septiembre de 2027 en el Singapore EXPO. Este evento inaugural se perfila como el punto de encuentro central para 

el sector ferroviario y de transporte en Asia, reuniendo a líderes de la industria, innovadores y tomadores de decisiones 

de la región y de todo el mundo. Se espera la participación de más de 15.000 profesionales, ofreciendo a las empresas 

españolas la oportunidad de presentar sus productos y servicios, establecer contactos estratégicos y analizar las 

tendencias clave del sector, incluyendo sostenibilidad, innovación y desarrollo del ecosistema ferroviario. 

 

Mafex coordina la participación de las empresas españolas interesadas en esta feria, brindando apoyo en la 

organización y visibilidad en el marco internacional. Para Mafex, la presencia en la principal feria del sector es, 

además, una oportunidad única de analizar los factores prioritarios en los que trabaja la Asociación para el futuro 

global del ferrocarril.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE MAFEX: 

 

 

 

* SOCIOS MAFEX 900,00 € + 21% IVA 

 

* NO SOCIOS MAFEX 1.700,00 € + 21% IVA 

 

 

 

SERVICIOS Y OTRAS VENTAJAS INCLUIDAS EN LA CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE MAFEX: 

 

 



 

     

 

  
       
       
 

 

Las empresas participantes bajo la coordinación de la Asociación, mediante el pago de la correspondiente cuota de 

participación, se beneficiarán de los siguientes servicios: 

 

- Asesoramiento y apoyo en la negociación con la feria en la búsqueda de la ubicación más adecuada para aquellas 

empresas que soliciten una ubicación individual fuera del stand agrupado. 

 

- Prioridad en la lista de empresas españolas inscritas a la hora de asignar espacios. 

 

- En caso de cancelación una vez inscrito, apoyo por parte de Mafex en relación a negociar con la feria la condonación 

de los costes que como causa de dicha cancelación impone la feria. 

 

- Mafex ofrece servicio de decoración adicional a aquellas empresas que seleccionen el proveedor designado por la 

Asociación como la coordinación de montaje y desmontaje de la decoración, gestión en la contratación de suministros 

tales como electricidad, limpieza de stand y del asesoramiento en la contratación de otros servicios que pudieran 

necesitarse, etc. 

 

 

 

- COEXPOSITOR: Mafex ofrece, la posibilidad de participar dentro su stand de manera que se compartan los gastos y 

beneficiarse de los servicios contratados por Mafex. 

 

El espacio a adquirir sería aproximadamente entre 6-10m2 encargándose la Asociación absolutamente de todos los 

aspectos relativos a su participación en la feria (decoración, alquiler de espacio, etc.) de tal forma que la empresa 

disponga de un espacio común para mantener reuniones, manteniendo a la empresa perfectamente identificada, pero 

a su vez integrada en el propio stand de la Asociación. La decoración de cada uno de estos coexpositores, aunque 

adaptada a las necesidades de cada empresa, formará parte del diseño general del stand de la Asociación y la 

utilización de elementos o equipos será limitada y valorada desde Mafex para que no repercuta en el diseño global y 

en el reparto de espacios comunes.  

 

Desde Mafex, consideramos que es una buena opción para aquellas empresas que participen por primera vez en la 

feria, o empresas que pudiendo estar interesadas en participar en la misma, precisar de un espacio más testimonial. 

 

 

 

- Refuerzo que desde el punto de vista de difusión en medios nacionales e internacionales se realice de la 

participación agrupada bajo la coordinación de Mafex. 

 

- Mayores posibilidades de establecer contactos y realizar networking en el marco de encuentros que Mafex pudiera 

organizar durante la feria. 

 

- Mayor visibilidad desde el punto de vista institucional. 

 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN DE MAFEX es optativa y aporta servicios de valor añadido para las empresas, además 

de que es independiente de la solicitud de la ayuda ICEX 



 

     

 

  
       
       
 

Siguiendo la normativa de ICEX, las empresas que de todos los servicios prestados por MAFEX y que se han 

detallado, sólo deseen recibir exclusivamente la tramitación de la ayuda de ICEX, el coste de dicha gestión será el 

indicado en el apartado 2. AYUDA ICEX. Los servicios ofrecidos por MAFEX son independientes de la solicitud de la 

ayuda ICEX.  
 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2027 (*) para esta actividad es de 

30.000,00 euros (1). 

 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades Colaboradoras 2027) 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de marzo de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 40%. 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido en el 

condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) 

First Mover Rate (antes del 31 de diciembre de 2025): 

Row stand 300 USD/ m² ; Corner stand 320 USD/ m²; 

Peninsula stand 335 USD/ m²; Island stand 345 USD/ m². 

Early Bird Rate (antes del 31 de octubre 2026): Row stand 

320 USD /m²;Corner stand 345 USD/m²; Peninsula stand 

365 USD/m²; Island stand: 375 USD/m². 

Listed Rate: Row stand 340 USD/m²; Corner stand 365 

USD/m² ; Peninsula stand 385 USD/m²; Island stand 395 

USD/m² 

 

Decoración (Feria presencial) 

El precio será en función de los m² totales a decorar y del 

modelo de stand seleccionado, ya sea modular o espacio 

desnudo. Al hacerse mediante servicios comunes para 

toda la participación, los costes serán más reducidos que 

haciéndolo individualmente cada empresa. El coste 

aproximado de decoración objeto de apoyo será de entre 

400€-475€ +IVA aproximadamente. 

  

  

 



 

     

 

  
       
       
 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN FERROVIARIA ESPAÑOLA (MAFEX) facturará un 15% de la 

ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será comunicada a 

ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad 

Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden reflejadas dichas 

modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a MAFEX mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección a la dirección: sara@mafex.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 13 de abril de 2026 y finalizará el 3 de julio de 2026. No se admitirá ninguna 

solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 MAFEX realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de solicitudes 

mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

  
 

    

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Ignacio Imaz 

- Tfno.: 913 496 363 

- Email: Ignacio.Imaz@icex.es 

 

 

Por parte de MAFEX: 

 

- Sara Rodríguez Urtasun 

- Tfno.: 636845272 

- Email: sara@mafex.es 
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Política de protección de datos personales:  
El responsable de los datos de sus datos es MAFEX. Los datos personales serán tratados con las medidas de 
seguridad adecuadas. Se garantizará la confidencialidad de los datos y no se comunicarán a terceros fuera de los 
casos necesarios para gestionar los servicios, así como los previstos en la normativa vigente. El usuario podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en la forma 
legalmente prevista a mafex@mafex.es 
 
 
En cualquier caso, puede solicitarnos más información sobre nuestra Política de privacidad 
https://www.mafex.es/aviso-legal-y-politica-de-privacidad/ 
  

  

mailto:mafex@mafex.es
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